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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION

Iniciativa: Senadores: Raúl Ramón Balestra, Alejandro Luís Sitja y Balbastro y Gabriela Medici.-

Objeto: Solicitar SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, inste la efectivización de la adquisición de un terreno para la construcción del Colegio Provincial Nocturno “Dalma Lemos de Manzini”.-

FUNDAMENTOS

 Que, se hace imperiosa la necesidad de que el Colegio Provincial Nocturno “DALMA LEMOS de MANCINI”, cuente con un terreno propio a los fines de planificar diferentes actividades, orientado al Bachiller con Orientación Docente y Bachillerato Acelerado con Orientación Comercial, conteniendo a adultos y jóvenes que están excluidos del sistema educativo, con innumerables problemáticas sociales, destacando que se han convertido en verdaderos ejemplos de lucha para superarse y lograr un futuro mejor para todo su núcleo familiar.-

Que, teniendo en cuenta que se encuentra aprobado la etapa que corresponde a la construcción en el Presupuesto General de Gastos de la Provincia de Corrientes del año 2007, no teniendo aún un terreno propio.-

Que, por medio de la adhesión de más de 3.000 firmas aproximadamente la ciudadanía de Esquina a hecho llegar sus reclamos al Señor Gobernador de la Provincia y al Ministerio de Educación, sin tener respuesta hasta entonces.-

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo Provincial, para que a través del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, inste la efectivización de la adquisición de un terreno para la construcción del Colegio Provincial Nocturno “Dalma Lemos de Manzini”.-

ARTICULO 2°: DE FORMA.-
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